SENTENCIA CORTE DE APELACIONES:

Concepción, veintitrés de diciembre de dos mil tres

VISTO:

Se elimina el considerando 8ª del fallo en alzada y se lo reproduce en lo demás.

Y se tiene en su lugar y también presente:

1º
Que la parte que ha resultado vencida en estos autos, el ex-trabajador don Héctor Flores Sáez, en juicio seguido por su parte con su ex -empleadora la Compañía Pesquera Camanchaca S.A., se ha alzado, el Sr. Flores, en grado de apelación contra el fallo de primer grado, adverso a sus intereses, para que se revoque dicho fallo y se acoja en todas sus partes la demanda por él interpuesta.

2º
Que el hecho fundante de la acción indemnizatoria (desechada) lo constituye la circunstancia de haberse despedido del trabajo al actor imputándosele falta de probidad que se hizo consistir en habérsele sorprendido con una bolsa plástica que contenía aproximadamente medio kilo de camarones crudos que sustrajo desde la cámara de recepción de pesca, para cuyo propósito hizo abandono de su puesto de trabajo, poniéndosele término a su contrato de trabajo por falta de probidad y abandono de trabajo.

Como el despido se declarara injustificado por no haberse acreditado los hechos constitutivos de las causales invocadas, se condenó a la empresa demandada por sentencia ejecutoriada, al pago de las indemnizaciones correspondientes (sustitutiva del aviso previo y años de servicio).

Esta indemnización por años de servicio, dice el perdidoso, está destinada a enfrentar la situación de repentino desempleo en que se pone al trabajador, pero no cubre los demás perjuicios que este actuar ilícito causa.

Demandó la reparación del daño moral ($15.000.000) y daño patrimonial ($ 7.300.000), un total de $ 22.300.000, dejando al juez la latitud necesaria para fijar una cantidad mayor o menor en cada caso.

3º
Que el núcleo de la defensa de la empresa demandada se situó en la improcedencia de la indemnización por daños reclamada por la demandante, arguyendo al efecto que no se configura el régimen de responsabilidad civil al estar íntegramente reparado el supuesto perjuicio que invoca el actor con el pago de la suma ordenada por el juez laboral.

4º
Que los pormenores del juicio laboral por despido injustificado constan del proceso 7.852 del ingreso del Juzgado de Letras de Tomé, que se ha traído a la vista (custodia 36.618).

El juez sentenciador de primer grado no se pronunció directamente sobre la tesis de improcedencia de la indemnización planteada por la demandada, pero si lo hizo en forma indirecta.

En efecto, el juez resolvió el asunto litigioso por vía de la insuficiencia de la prueba rendida por el actor, “para establecer que la parte demandada haya incurrido en la comisión de un delito o cuasidelito civil de la que pueda derivarse responsabilidad civil extracontractual de la parte demandada que la hagan acreedora de la comisión dolosa o culpable de un hecho ilícito que le haya causado daño o injuria al actor y porque no ha existido un nexo de causalidad entre el supuesto ilícito y el presunto daño causado…”, por lo que, concluye, “no es procedente que se acceda a la demanda en ninguna de sus partes.”

Puesto de otra manera: El Juez rechaza (sin costas) la demanda indemnizatoria, por insuficiencia de la prueba rendida en torno a los requisitos o elementos de la responsabilidad delictual o cuasidelictual civil.

El Juez de primera instancia ha obviado la teoría y la doctrina sobre la procedencia de la indemnización civil por otros daños que los del Código Laboral, pero ha aceptado indirectamente su procedencia al resolver que ha sido la falta de prueba, antes indicada, lo que ha impedido acoger la demanda indemnizatoria.

5º
Que el problema en su exacto planteamiento dice relación, en verdad, con la responsabilidad civil del empresario por el daño moral que causa a un trabajador el despido por circunstancias especialmente graves, como la falta de probidad, injuria o conducta inmoral grave y otras, que el empleador no logra acreditar (en el juicio sobre reclamación por el despido) declarándoselo injustificado ordenándose pagar al trabajador las indemnizaciones del caso, en particular la indemnización por años de servicios.

Esta indemnización (por años de servicios) es típicamente de orden laboral y dice relación con la antigüedad en el trabajo y no con la reparación de un daño y  menos moral, de manera que el trabajador no queda impedido de ejercer su derecho a demandar a su ex –patrono para que le indemnice el daño moral que le causa la atribución de un hecho lesivo para su integridad síquica, como ocurre con la imputación de falta de probidad de que se trata en el caso en estudio, que equivale a decir, falta de honradez, falta de rectitud, falta de honestidad, falta de integridad.

Sobre este punto vale traer a colación el pensamiento del profesor Domínguez Aguila, don Ramón, quien apunta que el despido por falta de probidad no acreditada, importa inferir un daño no patrimonial a la honra y honestidad del trabajador y este daño, agrega, no está en relación con la antigüedad del trabajador sino con los hechos que se le atribuyen y las condiciones en que se produjo el despido (“Responsabilidad Civil del Empresario por el daño moral causado a sus trabajadores”, Cuadernos de Extensión 1996, Facultad de Derecho Universidad de Los Andes, pág. 24).

6º
Que de lo que se viene de exponer puede concluirse que los sentenciadores no participan de la tesis de la demandada en cuanto estima que la indemnización por años de servicio y su aumento, constituyen una indemnización integral que hace improcedente la presente demanda.

En cuanto al aumento de la indemnización que contempla el artículo 168 del Código del Trabajo, aún con los incrementos que ha tenido, no tiene, el aumento, el carácter de indemnización sino el de una sanción contra el empleador que tiene el propósito de advertirlo respecto del empleo debido y cuidadoso de las causales de despido.

7º
Que así vistas las cosas, es claro que al trabajador demandante se le ha causado daño a su integridad síquica, a su persona, con la imputación indebida de un reproche a su moral laboral y este demérito personal le ha herido en su honra, en su dignidad, en su prestigio entre sus vecinos en el barrio, en el pueblo, un pueblo chico, como lo es Tomé.

Así lo aseveran los testigos Sandra Rosario Vásquez Alarcón, Domitila Carmen Neira Torres, Víctor Manuel Rodríguez Ovando, Alvaro Marcel Cisternas Aguilera y Gladys Gloria Concha Ordenes, que a instancia de la demandante testificaron en fs. 47 a 51 vta. 

Los sentenciadores están de acuerdo en resarcir el daño no patrimonial que la empresa demandada le ha causado a su ex –trabajador achacándole falta de probidad en una acción no comprobada que determinó su despido. Tal acción ímproba no fue demostrada y como tal debe considerase inexistente y en tal condición mal puede decirse que el trabajador se expuso imprudentemente al daño como pretende la demandada. 

Los jueces estiman del caso regular la indemnización por daño moral en la suma de tres millones de pesos ($ 3.000.000) con más reajustes e intereses.

8º
Que por lo que toca a los daños patrimoniales que demanda el actor, y que hace consistir en las remuneraciones que dejó de percibir a raíz del despido, que motivó el remate de su casa, según aparece de la causa rol 50.250, Requerimiento Hipotecario Banco del Estado de Chile con Flores Sáez Héctor César, del ingreso del juzgado de Letras de Tomé, a la vista, los jueces revisores estiman improcedente su demanda indemnizatoria en razón de que no puede culparse al ex- patrono por las privaciones económicas que sufra el despedido. 

La pérdida para el trabajador de su remuneración es precisamente el efecto que produce el término de la relación laboral y no hay razón que lleve a pensar que después de finalizado el contrato el ex –empleador deba seguir pagando remuneraciones a su ex -dependiente.

Con arreglo a los razonamientos expuestos, se revoca la sentencia apelada de dieciséis de septiembre de dos mil dos escrita en fs. 120 a fs. 124 y en su lugar se decide que la demanda de fs. 1 queda acogida solo en cuanto a la acción civil indemnizatoria por daño moral, regulándose la indemnización en la suma de tres millones de pesos con mas reajustes e intereses a contar de la fecha del presente fallo hasta su pago efectivo.

Se confirma el expresado fallo en lo demás.

Regístrese y devuélvase con su custodia.

Redacción de la Ministro doña Isaura Esperanza Quintana Guerra.

ROL 2.080-2000.

SENTENCIA CORTE SUPREMA:

Santiago, treinta y uno de julio del año dos mil seis.


Vistos:


En estos autos rol Nº52.625 del ingreso del Juzgado de Letras de Tomé, rol 932-2004 de esta Corte Suprema, se presentó don Héctor Flores Sáez, trabajador, domiciliado en calle Ignacio Palma N°1050, de Tomé y dedujo demanda de indemnización de perjuicios, en juicio ordinario, en contra de la Compañía Pesquera de Camanchaca, por los daños sufridos por él sufridos a raíz del despido injustificado de que fue objeto por parte de su ex empleador.

La sentencia de primer grado, rechazó la demanda en todas sus partes, y en su contra el actor se alzó para ante la I. Corte de Apelaciones de Concepción, la que conociendo del asunto, revocó el fallo de primera instancia y acogió la demanda, sólo en cuanto, ordenó a la demandada pagar al actor por indemnización de perjuicios por daño moral, la suma de tres millones de pesos con más reajustes e intereses a contar de la fecha que en el fallo se indicó.

En contra de dicha sentencia, la parte demandada dedujo  recursos de casación en la forma y en el fondo.


Se trajeron los autos en relación.



Considerando:

En cuanto al recurso de casación en la forma deducida a fojas 143: 


1º) Que el recurso de nulidad formal se basa en primer lugar, en la causal del                                                   artículo 768 N°5 en relación con el artículo 170 N°4 ambos del Código de Procedimiento Civil, esto es, la falta de análisis de toda la prueba rendida, así como la carencia de consideraciones en cuanto a la culpa o el dolo en el actuar de la demandada, que justifique el acogimiento de la demanda.

Señala que el actor basó su demanda en que la imputación que le hizo su ex empleador de haber incurrido en una conducta inmoral grave, no demostrada en la causa laboral, significaba un hecho ilícito que le habría causado daño, el que debía ser reparado, añadiendo que el fallo en alzada se limitó a dar por acreditada, la existencia de un hecho ilícito y del daño moral, condenando a su parte a pagar una indemnización, sin precisar si existió culpa o dolo en el actuar del demandado y cuáles serían los hechos que la constituirían;

2º) Que, efectivamente, al conocer este tribunal del presente asunto, por la señalada vía, ha advertido de los antecedentes del recurso, que la sentencia que se ha impugnado adolece de un vicio de aquéllos que dan lugar a la casación en la forma, puesto que no ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 170 del Código de Procedimiento Civil, ni al Auto Acordado de esta Corte Suprema sobre la forma de las sentencias, en cuanto a establecer los hechos que emanan de la prueba rendida por las partes del juicio.

En efecto, del examen de la sentencia de segundo grado se advierte que los sentenciadores dieron por establecido la existencia de un hecho ilícito y el daño que habría sufrido el actor con el actuar del ex empleador, sin establecer la existencia de culpa o dolo por parte del agente, ni la forma en que esto se habría cometido;

3º) Que fluye del fallo que los sentenciadores se limitaron a hacer consideraciones en relación a la procedencia o improcedencia de demandar por la vía de la responsabilidad extracontractual, al empleador que despide a un trabajador invocando la causal de falta de probidad, sin lograr acreditarla en el juicio laboral, por los supuestos perjuicios que ello le acarrearía al trabajador despedido. Sin embargo, no detallaron cuáles eran los elementos que les servían de fundamento para dar por acreditado, el dolo o culpa en que habría incurrido el empleador al invocar una causal de despido que no logró acreditar en sede laboral, dejando de esa forma al fallo carente de las consideraciones exigidas por la ley para arribar a la conclusión de acoger la demanda, incurriendo en la causal de nulidad formal prevista en el artículo 768 Nº5 del Código de Procedimiento Civil, en relación con el número 4 del artículo 170 del mismo texto legal;

4°) Que la referida omisión, determina que esta Corte, conforme a la norma legal citada debe invalidar el fallo de que se trata.


De conformidad, asimismo, con lo que disponen los artículos 764, 765, 766, 775, 786 y 806 del Código de Procedimiento Civil, se declara que se acoge el recurso de casación en la forma deducido en lo principal de la presentación de fojas 143, en contra de la sentencia definitiva de segundo grado, de fecha veintitrés de diciembre del año dos mil tres, escrita a fojas 140, la que por consiguiente es nula y se la reemplaza por la que se dicta a continuación.


Atendido lo resuelto, es innecesario pronunciarse sobre la casación de fondo interpuesta.


Regístrese.


Redacción a cargo del Ministro Sr. Juica.


Rol Nº 932-2004.- Pronunciado por la Tercera Sala, integrada por los Ministros Sr. Ricardo Gálvez, Sr. Milton Juica, Srta. María Antonia Morales, Sr. Adalis Oyarzún; y el Abogado Integrante Sr. José Fernández. No firma el Sr. Fernández, no obstante haber concurrido a la vista del recurso y acuerdo del fallo por estar ausente.

SENTENCIA DE REEMPLAZO:

Santiago, treinta y uno de julio del año dos mil seis.


De conformidad con lo que dispone el artículo 786 del Código de Procedimiento Civil, se procede a dictar la siguiente sentencia de reemplazo.


Vistos:


Se reproduce la sentencia en alzada.


Y se tiene, además, presente:


Primero.- Que los medios probatorios que se reseñan en los fundamentos del fallo apelado permiten al tribunal tener por establecido que el actor fundó sus pretensiones reparatorias en la responsabilidad civil extracontractual, como consecuencia de un juicio laboral seguido ante el mismo tribunal, por despido injustificado y, en el cual se acogió la demanda, declarando injustificado tal despido, condenando al demandado al pago de las indemnización legales, más las costas de la causa;

Segundo.- Que, de acuerdo con la prueba rendida sólo se ha logrado acreditar que el trabajador fue efectivamente despedido invocándose la causal de falta de probidad, la que su ex empleador no acreditó en sede laboral, no logrando por su parte el actor probar que su ex empleador incurriera en una conducta dolosa o culposa;

Tercero.- Que, para la procedencia de la responsabilidad civil extracontractual, deben reunirse las siguientes condiciones:

a)
la existencia de                                                   un daño;

b)
la culpa o dolo del agente causante de dicho daño;

c)
una relación de causalidad entre el dolo o culpa y el daño causado; y

d)
capacidad delictual del autor;

Cuarto.- Que, conforme al artículo 2284 del Código Civil, si el hecho es ilícito y cometido con intención de dañar constituye un delito, y si es culpable un cuasidelito. En consecuencia, son elementos de la esencia de un delito o cuasidelito civil la ilicitud del acto debido a la culpa o dolo del agente;

Quinto.- Que en la especie de que se trata, del análisis de los antecedentes y de las probanzas allegadas a los autos, aparece que el actor sólo logró establecer la existencia del despido de que fue objeto, el que fue declarado injustificado por el juzgado laboral. Con lo cual está significando que el empleador, en dicho caso, no pudo demostrar los elementos de hecho que lo autorizaban para tal exoneración, circunstancia que por si sola no es bastante para imputar a dicha conducta una intención maliciosa o culpable de aquel agente al invocarse una causal de terminación de la relación laboral que no resultó establecida;

Sexto.- Que siendo entonces, un requisito sine qua non para la procedencia de la responsabilidad civil extracontractual la existencia de un actuar doloso o culposo del agente, al no estar acredita dicha conducta ilícita, la presente acción no puede prosperar, debiendo ser desestimada la demanda.


De conformidad, asimismo, con lo que disponen los artículos 186, 187, 189, 223 y 227 del Código de Procedimiento Civil, se confirma la sentencia apelada, de dieciséis de septiembre del año dos mil, escrita a fojas 120.

Regístrese y devuélvase con sus agregados.

Redacción a cargo del Ministro Sr. Juica.

Rol Nº 932-2004.- 
Pronunciado por la Tercera Sala, integrada por los Ministros Sr. Ricardo Gálvez, Sr. Milton Juica, Srta. María Antonia Morales, Sr. Adalis Oyarzún; y el Abogado Integrante Sr. José Fernández. No firma el Sr. Fernández, no obstante haber concurrido a la vista del recurso y acuerdo del fallo por estar ausente.

